
EL 

.A:ÑO VIL ,} Portoviejo, Nuv icmbrc ()Q de 1[ 0 3. { NU.}I1 35 . 

El Ayuntamiento. 

DEL CANTON DE PORtOVIEJ-0. 

en uso de ~us atribüciones. 

. nacionales só ~ o se p.1gará dos ·y medio centavos: 
más ~,1 so n efectos J e Li mi .-; ma Provinci::~, n() pa::Ya~ 

' • b ra n .tmpuestn. 
A rtícul" 7"· Por cada cabeza de ganado ma

y or sea vacuno, C~i 'nllar ó mul-1r q •1e se venda 'en 
,pié -por vía de cumercit. , en ;plazas ó mercados pú· · 
bl icos, se pag:+·r~- V ~!l l'!' th~-<!-HlV H. .. 

. 't\rt ícuio:: 8''. Por toda .cabeza de ganado ma
' "tür, St a Vdc.uno, c -.. baHar ó mular que se venda en 

ACU~RDA , pié. prt ra llevarla á o ~ r o Cant )n ó Provincia.se pa· 
la siguiente Tarifa Municipal de im- g -m¡ .un s u ere de der~cho e n h parroquia del ne· 
puestos para el .afio de :r904. g ocio. 

El S~ñor Jefe polí t ico ó Co~lisa.rio Munid-
Artículo 1". Los que expendan por vh d t• co- pal, fi '>·podrán ¡.;one r el pase de los animaks que 

,_nercio, en casas, almarenes, tt ~nd;¡s ó b,)Jegas,.ar- -determitH este ard :ulo, s ino ~e les oresenta el re-
ículos-~xtranjenY qu~ nr) ~e,::¡n licor~s -ak<> h0:i - ciho del Tesorero ó R ematis ta de habt:r pagé\dll 

cos, pagarán po una vez en el año, el med;G ,el impuesta. 
por mil sobre el c "- pital en que estilo calificadvs Artículo ·9°. Los que ocnpen para su venta a1 
en . el Catastn.t de· la contnbución gePeral por mayor 6 menor los edificios 6 plaus del Mu-

Artículo 2°, L os que expendan por vía de co- nicipio, pag .:1 ra n diariamente lo sigu iente: 
mercio efe<;tos n cinnales que no st~ n ricores, en Por cada cabeza de ganado . ..••• . ... S[. I,OG 

casas, almac~n t: s, tiendas, covach1.s , bodegas y Por ,cada -cabeza ·de 'cerdo ..••.•• ~._ •.• " o,S()l 
pulperías, au11 qu · hayaA efectos ·extranjeros en Por cada car-ga de ·queso, que no exeda de 
los mismos ex~<~ U ! .:i .nientos, pag_ r ' n .mensual- 100 kilogramos. • .••.• ~ •......•• " 1,40 

mente cuarent.'> e t:w 1•S, Por cada carga de pescago que no exeda 
Artículo 3°. Por el -contraste y afe rición de de 100 kdog ra mos .•.•••••. __ ..•• " I,oo• 

'Pesas y med1u ·,q ue se .hará anu3.l ment~ .en ~ne- Por -c.1üa ar.roba de a rroz y café.... • ...... o, 10 

-ro, se pagará cuar.Pnt:A centavos, aebien o pag u PPr c.-lda arrub.\ de maní h :t bds, frejoles y 
h~s cor trcventort>s él doble por vía de multa, su•o otrus granos seco:. senwjantes • .•••• " o, Ift 
la hiciesen en <Hch mes. Por C<i-da 400 cig-.u--r os de los cnmunes, ó 

.A1 tí culo 4°, Pr• r rt_presentacion~s teatraJ,..s, 300 de lo:; de piro, ó fracciones exce-
Hr!co-dramáticas, gi mn <Jc ta , er¡~ita .: tr1 o nrest 1dig-i:- dcn.tes .... . . . ......... ......•••. ·" 0,05 
taciones, pagarán -cuatro sucres por cada fu nció n Por caJa ci n a tados de raspadura ..••.••• " o,2<J 
y dos sucres, .:: u<trenta centavos -c uól.ndo fuesen de .Por cada balsa q :1e n.~gue á los puertos del 
otra clase com () funógt:'ófos, vi!ttas de panord..m<As ·Cantón co ndut ie tHlo madera, y en ge~ 
y otras equ¡valentes. nera1 t od .1 clase de artículos--de C$mer-

Artículo 5°, Los que 'bent>n~ien ganado ma- ·cio' como caucho, tagua, caclí, café, 
yor p;¡ra el ab.::i s.to público, ;p¡agarán un sucre cua- caóo etc., inclu sive _plátanosty frutas, 
r enta centa\'os por eada c:1beza, _y los .que hagan ,pagarán. ' .... . .• ~ •........•.•.•.• u 0,20 
igu ;~J ·bencficio de cerdos, ca hro~. borre~os y otros Por celda ca rgad~ junco de 10.::> kilogramos, 
semejantes, p<1.garán veinte centavos .PO;r cada una. para alb ,rJas ............ . ........ •• 0,40 • 

Artículo 6<>. Por tcd..i bestia cargada de mer- :Por :cada cargd de plátanos, de roo k\logra-
cl'de,r,fas q' se introduzca ,de otros cantones ,ó ,pro- mos ......... . ................... o,os 
vincias, se _pagarán veinte centavos por cada .cien Los demás artículos no expresados en la cla-
4cilogramQs, y el exceso en proporción, siempre · sificadón anterior, pagarán por el lugar que oc&~• 
.. ~e s041ln n:1er,~aderí.as extr-anjeras, pero _si fuescm pen á r.azón de diez centavgs par ca(ja mette ~¡¡a• 



EL AYU\fT.\\HE ~TO 
.:··· 

,. ,~ . Articulo 21. Los juegos de ¡t.cllos y ·carreras. 
drado, 'más si fa ere ocup>ldo con mercaderí ;, s , un d~ caballo~, sólo se permiten en los días festivos err 
~ucre . . l:J~-; pob!acion ~·s, c<lb~cf·tas de patroqui<'l s; en las 

A rtículo 10. No p ;:~garán ningún impuesto los galleras y calzarlas que destine. ~1 Concejo. S.'! pa·· 
oue ocu pe n los mercados públicos con paja · toqui- gará diez cent.1vos por cada. persona que entre á 
}1 .1, bt>jucos para ce:rcJs, ~uevo~, yúca, camote Y l. t gallera y un sucre por c2da carrera de caballo:;,. 
otras 1 r- íu~; he>b;.:s, fn JOles y e t r;,s Yt'rclur<ls, que serán en las afuera de la población . _ 
coles, repollos, lechugas y otras legumbres.,-Tam- Artículo 2Z, El Ayuntamiento hará construir 
poco pagarán las g<~llin~ s . g allos, pollos y otr o; s aves galleras en las poblaci-anes y mientras éstas se fa~ 

Artícu lo 1 1. Toda fr01cci6n en la carg::~ 1 peso, Lrican pagad.n cincuenta centavos por cada pelea 
medida que re~ulte exceden t~. pagará en propor- que s-e jiregue al descubi~rto. 
ción. Artículo 23. Los rematistas pueden construir · 

Artículo 12. Se proh ibe poner mes~1s de lico- galle ras para cobrar los diez centav0s en las po
res, y cafet erías en b s ca lles, plaz; s de mercados biaci ones que no lo haya hecn(") la Municipalidad;; 
y más lugares públicos. . perc en el lugar que se le designe; 

Artículo 13 La Poi icía cuid <~ rá d e que los vwan- Artículo 24. Por toda puerta que dé salida. á 
cleros concurra n á expender en la ramada delmer- la plaza del mercado, pagará d dueñ,l un sucr<! 
cado, obligando ;~l pago del doble á l?s qu_f! lo hi- ~onensual. 
cieren en otra parte, ~ in perjuicio del ca~t1g,, cor- Este impuesto entrará en .el rema:te, por lo 
respondiente. que, el Municipio no responde p Jr las qu e se su-

Artículo 14. L as covach:ls, rnezones, €ara- priman ó aumenten, qu;; en su c-1so p ·tg.arán ó n5. 
mancheles, tarimas etc. que se formen en las pla- Artícul') 25. L.1s pu ,: rtas que abra la Muni· 
zas, calles y más luga res púb : i cos~ ~agarán po~ cipalidad, el kerosenen. y los demás út1les y materia· 
cada metro cuadrado dos sucres d1artos; pero st les que se introduzcan pr~ra sus obras y necesidades, 
fuere en los campos cincuenta centavos, aunque no pagarán níngún "impu~sto. 
lo que se ocupe no 'sea de propied;1 d mur .icipai. • Artículo 26, Los impu t:stos que esta8 fece la 

Artículo 15. Cada tienda que se establezca presente, a~í con J 1 )5 de aguardiente y a
eveñtualmente, pagará diez sucres diarios si sus lumbrada, serán subastados en remate publico pa
mercaderías son extranjeras, y' cinco sucres por la ra su recaudación, para lo que se reunirá la Junta 
temporada, si son nacionales. con tal fin, que la c':>mpondrá el Jefe Políti-co, el 

Artículo 16. Los alhajero¡ . que lleguen al Pres~de~te del Coneejo; el l_"~sorero. Municipal y 
Cantón recabarán-para poner sas artÍL u los en un Ese nbano para la actuacion', debiendo ser pre
venta,-licencia de los Comi5arios Mur.icipales, sidida pQr el primt:ro. 
quienes, en asocio de dos peritos nombrados por Aurtículo 2-7. La Junta qm~cla autorízada para 
ellos mismo, en sus respectivas parroquias, los e~a- cont_tnuar t l rem~tes en los d ías siguientes, sino se 
minarán con el fin de garantizar el metal y pte- pud¡era . co!tdunr en los- que fij·e la- Municipali· 
dras de que se compoHPn; y por cada día de per- dad, del>t~ndo hacerse d remate· por cada parroquia. 
manencia, p:\garán diez sHcres. indepen_:ilente una de otra, y por ningún c1so se 

· Artícu16 1 7· Toda carga de licores extr.1nje- aceptara pos~uras por dos ó más oarroquias unidas. 
ros que se introduzca para el consumo y venta Artículo 28. Para e~ r.::m tt:! se· te 1dd por b1 . 

en el Cantón, pagará un sucre si fu eren alchólicos ~e d valor en que se eL:ctuó el dei pre-;e nte año· 
y si fomentados, cincuen ta centavos. que es el siguieotP.: ' 

Se d e:s igna por carga: dos b:uriles de 9 galo- POJ.rroquia de Po1:tovieb. tres ·~iento ·~ o::h'!:-tta y 
nes cada u no; cuatro cajas de doce botellas cada tres su-;res mensuales, ó doc:! su.;res- ,;e>'!n ta cen
una, y así en adelante siguiendo la proporción que tavos diarios. 
es corrien:¡e y de costumbre, cuando los envaces Parroquia de Riochico·. trescie :lto'> ses~nta 
sean pipas, a nclote5, G!amajuanas, frascos etc. sucres mensuales, ú once su-;res. och.!nt 1 y cuatro· 

Artículo 18. Las mes;ls ó tarimas port;;Ít iles centavos diark's. 
que usen en las calles 6 plazas ptíblic<'ls que sirven Parroqui de J nn ín. cient :> diez y ocho sucres, 
de mercado, los panaderos, y vivanderos, serán re- diez centav Ji meiiSl.fa.ies, ó tres sucres, noventa 
tiradas en cuanto se termine la venta, para no que centavos diarios. 
se c•bstruyan esos lugares, y por ningún caso se Parroqui · d e P ico-azá, cu;}renta y siete sucres 
permitirá fabricarlos de firme. mensuales, o un sucre cincu enta y cinco centavos 

Artículo 19. Los Tenientes Políticos ó Comi- diarios. 
sario!' Mutticipales, consultando la comodidad pa- Si no hubiese po:>tores por las bases fijadas-, 
ra ~r mejor l-nvicio y orden, designarán los luga- la Municipaiid :1d ace>rdará 1() conveniente á sus in
re!- q..-e deben ocupar las personas que especulen ter~s f:s, refor B. do la b ase, 6 disponiendo el co
c n •. cmichi~ y Íi it•wguerías que necesiten fuego, y Lro por el T esorero. 
f·n ningún caso permitirán que sea en la fJlaza Artículo 29. El n~matista pagarci el valor en 
pú ·1 ca. qur~ su baste; e n dividendos igu-lles, p·'>r mensuali· 

A1 tícule 20. Los dudios de billares y de espe- ti ,, de :; a ielafl tadds, y en caso de ret;¡rde> abooará P.l 
cuh .\1 pública, pagarán mensualm~::nte cinco interé5 del uno por ciento mensualr sin p•rjuicio d' 
~ucr {a a uno. la aLCIÓn coactiva. ' 



EL AYUNTAMINTO-

Articulo 30~ Para poder hacer postur«~.s, debe
~~ pretendiente presentar un bolf"to de garantía, y 
además la primera n1en.auahdad del rcnu te, á sa
tisfacción de la Junta, s1n' cuyos requisitos no serár 
admitido.-

• Artículo 31. L os Comisarios, Tt>nientes P~o
líticos; Jueces Civilts y mas empit&do , están obli-· 
g;;dos· á prestar el l!UXlilO de :;u autoridéld á les 
tm¡;Jeádos y remati<> t:ds para hacer d ect1vo el co· 
bro de los 1mpuestos e5tablecidúi1 stempre que se 
nieguen-a pagar, quienes ejerceran la juris,.hcció~&
coactiva. 

Artículo 32,. Es deber de los S ecretarios Mu
nicipales y de. la J ef .. tura Política, donde reponsan 
las Ordenanzas y más docu mentos, po¡;¡erlos de ma
nihesto á quienes Jos sol ictten, para aclarar alguna 
ouda, ó sacar copia, la que sera de cuenta del so• 
licitante. 

Artículo 33· En el acto del remate, fa Juntá 
tendrá á la vista una copia de los catestros ú Or
denanzas d~ los Impuestos que se van a rematar, 
para que loa poswres se ínfe>rmen bien, porque he" 
cha la subasta no se acep:¡ará ningún reclama. 

Artículo 34. El beneficio de ganado' solo p<1* 
drá hacerse en 1as poblaciones, cabeceras de p :uro• 
quías, t:tl los sittos de San Rafael, Sosote, San 
Francisco, El l'asaje, San _l'lásido y en los demás 
lugares que ha bil J t::~se d Concejo. 

Artículo 35 · La Municipalidé.id pondrá en ca
da ramada ae .. t>a!>tO una romana <.:e plat~-forma, 
par<>. que ti rem<ni_ta ó Tesorero, pueda pesar los 
artiLUIOS que ~s_tan obligados a pagar ÍmpueSt0S

7 

sm cuyo 1cquts1_to 110 podrán expeuder los vtvan
\.lt:ros sus éirtlcnlos, as1 como el público en' general 
podra ocupa la en dicha ramada sin p 2gar ning-ún 
d.erccho. 

Artículo 36. Los que contravinieren á lo dis
¡;ue.sto en esta Ordenanza, mataren ganado en si
tios no habilitados, jugaren ga llo~ en •os campos 
ó carreras de caballos en días de trab<~ jos, pagarán 
una multa de dtez sucres por cada rés, carrera de 
caball o::. y pelea de g allos, respt ctimente, pudien· 
do ser ¡:..enac;ios e1, e1 doble los reincidentes, y con 
sitte días de prision conforme a hs contravencio
~.es de cu ::~rta ciase, y por los empleados~ que de 
ellas conocen, 

Se exceptúa en los días de fiestas cívicas y de 
las _poblo.iciones, que se podrán pt-rmitir en los días 
que no sean feriados. 

. Articvlo 37. El Señor Jefe Político, Comisa
rios d' Policía Tenientes Políticos, Jueces Civiles y 
rn~s empleados, quedan encargados del cumpli-
mteilto de la presente Ordenanza. ~ 

Dada en la Sala de sesiodes dd Ilustre Ayun-

tamiento MuniCipal del Cantón· Portoviejo. ' 23 
de Octubre de r9o J·· 

.El Presiden te, 
S. A. GúiLLEl>t 

/osé A t ... if•. Garcla M(}rtl. 
Secretario . 

El suscrito, Secretario Municipal del ÜdlltÓi1~ 
certific;.¡: que la Ordenanza que precede· h'=t sido 
<ili .cutida por el Ilustrl! Ayuntamiento en sus· se
siones de 13, 14 y 23 del actual, y aprob~da en la 
de la última fet:ha.-.PortovJejo, Ocbre" 30 de 1903 

JosÉ AT0
• M 8

• CARCfA MORA. 

Jefatura Polítiea del Cantón - Port0viejo, No
viembre 2 de 1903. 

Ejecútese y ,publíquese por bando. 

E' Jefe Político. 
j.1sé Mzguel Bowen. 

El Secreta.riof A ure!iu Ftiez Palomefue. 

Doy fé: que el prc~ente Acuerdo Municipal 
fué publicado por barF>o, e.n t->ortoviejo, á 3 de 
Noviembre de 1903. 

El Escribano, Felipe S. Molma. 

CATASTRO de los contribuyen
tes para el sostenimiento del a
lumbrado púbhco en el Cantón. 

PORTOVIEJO. 

1 A vil a José Il S! 8U 
2 Aguilera Benigno K. •; 70 
3 Andrade Primitivo 

., l>O 
4 Balda Sagio '• 1 
5 Be wen .Mercedes vda. de Cevallos " 1 
G Cevallos Manuel •• 15\1 
7 Cevallos Fel1pe B. " 110 
8 Cevallos lstdro ·' 50 
fl Cevallos ]. Roberto " M) 

10 Cevallos .Francisco A. " 190 
11 Cedeño Bárbara .. 50 
12 Camíla vd<>. de Cedeiio 

,, 
50 

13 C~rón José Manuel 
.. 90 

14 Cáceres José " 50 
15 Chinga Telemaco " 50 
16 Flor Efrén G, 15() 

17 Garcl.a Cueva 90 
18 Guevara Cármen .. 50 
19 Gu errero Fral'lcisca .. 160 
20 Gucfa Isrrael Antonio .. 60 
21 Garda Manuel .. 60 
22 Izaguirre José Pedro .. 180 
23 Izaguirre Cristina vda. de Moreira .. 50 
:l4: Ja::inta M. vda. de Barreiro " 150 
!5 Joza Juan " 170 
26 Ijoor Joa<'¡ufn J. .. 2 
27 Ledesma Zavaleta David .. i ~ ) 

~8 Molina Pedro " so 
29 Macias G'tbriel A. .. e o 
30 Mora J Virgilio .. iO 

--., 
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:.n M acias I sabel " 1 
32 Mendoza AgustÍil M. " 120 

, 33 .Madas T iburcio " ._50 
04 " Mo rtuoria de Melchor Sol6~:tafto " 2 
35 Mora Pedro Antonio '' 1 
36 Monge Emitio " 160 
37 ~1 ortuo tia de Ol-iva BGwen " 160 
38 Mortuoria d e Mariana Vera vda. de Mendoza f' 50 
39 Mortuoria de 01iva Bowen · (2) " 140 
40 Mortuor ia del Doctor Leonardo Rspinal " 1 
41 M ortuoria de Rutina Arauz vda. de CevaUos " 70 
4~ -Menendez Clara " 160 
43 Molina Felioe S. " 140 
44 Mortuoria d-~ .Rosen do ·Loor . " 80 
{5 Mortuoria de Pedro Mcndoza " 150 
46. Mortuoria de Gregorio Br:or.es '' .l 
{7 Id '' Gr~gorio Briones (2) " 180 
48 Id " José Chávez " ~O 
49 Megia Rosa " 50 
50 Mortuoria de Miguel Parrága '' 1 
51 Mendo..za Agustín ,{2) · 04 90 
5~ Moreno Ap'aricio " 70 
53 Pon ce Josefa vda. de Brwnes " 1 
54 Poncc J en aro " 50 
55 Palomeq~c }1•aquín S. ·'' 180 
56 ,Pinoargote Rosa v<.ta. de B<llda " 50 
ó7 Pisco .Pedro " 120 
58 Pinoargote Mercedes vda. de Mendou. " 1~0 
59 :R óbles P~J-ro Pablo "'' J. 
60 J(óbles Manuel '' 170 
61 Rótrles Manuel (~) '' 80 
o2 Sánl:hez Eduardo Ch. " 1:30 
ti3 Saen? E !uy '' lóO 
64 Sabamlo Daniel '' l:.tO 
65 Saua ndo Asun ción " 50 
Gtl $ al.>anuo· zenon , ,.. 

4 
•· 1 

ü'l Sabando ~al\'l.on A. ·• l 
--U8 Seguv1a Antom·-. " l 
ti9 Sá:tos Rufino " 50 
'lO SoiÓ!Zdno Carh~~- E . 
11 T apia Se_gnndo r l 
'12 V era Angda vd •• . <.le Mendoza 
13 Vera ] a(;l!Jta d ~> G-::m:ja 
74: V1teri Alejilnd ru S. 
75 Vdiz Rupert 
76 V élez Fraí1CJsco S.:rafío 
77 Veliz Ruper to (2) 
•;13 Ventura R a•') na vda, de Vera 
79 Zevailos J oaquí n 
80 Zambrano J o~é (á) Carnbris 

RIOCHICO. 
1 A id var Miguel { ~~_.,o~tupria), 
~ Arcentales Manur;, i 
3 }nc~ y Toribio 
4 Ct:dcñ o C. A n '1 o si o 
5 Gtd t. ño Santlclg , 
6 F'arías Guiilenu ) 
7 GiJt:r Agustín 
8 Gilt.r Daniel 
9 GJlt:r Mercedes vda. d e Cedefio 

10 Ít1 tri:~go Ped ro 
ll ll;uiago C:ín11en vda. de Ceva!lo.~ 
12 lntriag.) J. Gumerc1ndo 
13 J;,z;t j uan 
14 Loor CarJ,¡s 
15 rví-endo.za F' o ra vda . . de .A.larcóo 
16 Méndoza Tobías 
1 7 Mendoza Bn~nav.e.~tura 
18 ~~enooz<~ Evaristo 
.l!:J Méndoza Al>igail 
20 ~do.za Angel C. 
:U Mó.reira J\l a-n uel Antoni6 
22 MÓl •na j or-.e Sántos 
!a3 Mora Manuel .de )C'S\is 
~4 ~,av~ Juan 

.. 1 
•• l 

" 50 
.. 80 
" 70 
•• 170 
.. 160 
•. 170 
•. 50 
.. 120 
·" lUO 

· S man ~J . 2Q 

S¡ 2 
" 14-0 
.. 5ú 
•. 120 
... 1 
H 2 
.. 140 
( 1 

' ' úO 
.. . 80 
" 50 
•. 2 
" 180 
.. 2 
,, 50 

" 110 
" 80 
•• J!O 
•• ISO 
.. 50 
" 50 
" 1 
.,;- 1 
a no 

25 Vega ·Francisco A. .. 110 

26 V éliz Cármcn " 120 

Sum¡¡,n .S( 28-.20 
JUNIN. 

1 Carbo Guillermo {1 l.lll 
.2 Guerrero Gualberto " 1.'?0 
3 Juana S. veJa. de Zambrano " 1.5U 
4 Juaua Marla M. vda. de Bravo •. 120 

6 Moreira S Espíritu " l;CO 
6 Palacios Hermanos " 12U 
7 Sáltos Manuel J esú& 

.. ¡)0 

8 Sáltos Bravo Sim!ln .. 1 

9 Vera Bravo Ar.tonio " 50 
10 Yasquez Jorge C. " 1 

Suman S¡l0-70 
PICOAZA. 

1 Arteaga Rita " 50 
2 Cedeño Francisco 

/ 
" 1.20 

3 Gómez Fr<~nci5ca vda. de Velasque7.. " l 
4 Molina José Angel ,• , •. 1.50 

5 Mendoza Juan / -- " 50 

6 !\1oreira J u.ma vda. de García 1 .. (.io-· ~, '"""--
7 Palma Juan ;1~ 

•• 1 
8 Pin Juan .! .. ~· .. 1 
9 R1vas Rosa vda. de Vera 

.., 
" 1 .1 

10 Tejena Rosa vdói. de Vera ,¡ 80 
ll Valerio Farf.in (Mortuoria) " {í0 

~uman 10-40 
·rortoviejo, Noviembre 19 de 1903. 

El Presidente del Concejo, S. A. Guil!mz. 

El Secretar io Municipal. 
f osé Ato. ]J!Ia. G.arcía ltfora .. 

No. 703.-R~públi.cól del Ecuador. -Presidencia 
del Ilustre Conct>jo Municipal del Cantón, Porto
viejo, á _20 de Noviembre de 1903. 

Señor Gooernador de la Provincia. 
Con el fin de que, -por -órgano de esa Goberp 

nación, llegu~ al co:wcimiento del Senor G-~neral, 
.Jefe del Estado, me es grato particip::1rle que.:dec· 
tuados hoy los escrutinios generales de bs ~lec- . 
cienes de C.oocejeros para el bienio de 1-904 1905 
la Corporación calificó como Principales á los Sre¡, 

Doctor Joaquín Palomeque S., 
Francisco Serafín V élez, 

.Coronel Ze uó,l Sabando, 
José S ántos Molina, 
G b , iel J.facías Albear; 

y de suplentes á lus Sres. Joaquín J. Loor, Ma
nuel Cev 11l<l S, H. E. M.endoz~, J. Gurnercindo In
traijo y T.adto ~olvrzano.- De U d. att:. 'S. 

S> A. Gu-if!em. 
·--------------------

Se pone en conocimiento 
del público que5 en sesión de 2 I 
del .actual, la Ilustre Corpora
-ción M untcipal, fijó los dfas 7. 
8 y- 9 de Diciembr~ venidero 
para los remates de impuestos 
.municipales. · 

11 Secretario MJZni.cípal 
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